
      
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

               Rama Judicial del Poder Público 

 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
Medellín, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto mediante el cual se requiere a COLPENSIONES  

para que acredite el pago de honorarios  
con el reajuste del año 2023 

 
 

Proceso  :  Ordinario de Segunda Instancia 

Demandante :  ANTONIO JOSÉ GÓMEZ GÓMEZ  

Demandada :  COLPENSIONES 
Radicado :  05001 31 05 013 2020 00098 01 

 
 

 

 

En el proceso ordinario laboral de la referencia y 

atendiendo a la prueba decretada de oficio mediante Auto del 17 de 

noviembre de 2022, COLPENSIONES a través de correo electrónico 

de fecha “lunes, 19 de diciembre de 2022 14:45”, allegó Resolución 

ML - H No. 00227 del 9 de diciembre 2022, ordenando el pago por 

la suma de UN MILLON DE MIL PESOS ($ 1.000.000), por 

concepto de honorarios a favor de la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez de Antioquia (sin constancia de 

cancelación, archivos 05 a 07); documentación que fue remitida en 

fecha previa al inicio del periodo de vacancia judicial, el cual se 

surtió hasta el día 10 de enero de 2023. 

 

Esta Judicatura envió la documentación correspondiente 

ante la Junta Regional el día 19 de enero de este año, para efectos 

de emitirse el dictamen decretado (archivo 08), siendo devuelta al 

día siguiente 20 de enero pasado, con la siguiente observación: 
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“…Hace falta el comprobante del pago de honorarios con el 

reajuste al 2023 tal y como lo indica el decreto 1352 de 2013 en su 

artículo 20: Honorarios. Las Juntas Regionales y Nacional de Calificación 
de Invalidez recibirán de manera anticipada por la solicitud de dictamen, 
sin importar el número de patologías que se presenten y deban ser 
evaluadas, el equivalente a un (1) salario mínimo mensual legal vigente 
de conformidad con el salario mínimo establecido para el año en que se 

radique la solicitud, el cual deberá ser cancelado por el solicitante…” 
(archivo 10). 

 

Por lo anterior, se requiere a la apoderada de 

COLPENSIONES, para que dentro del término de cinco (5) 

días siguientes a la notificación de esta providencia, allegue al 

proceso el comprobante del pago de honorarios con el 

reajuste al 2023, a favor de la Junta Regional de Calificación 

de Invalidez de Antioquia. 

 

Una vez se acredite lo anterior, se ordena que por 

Secretaría se libren los oficios respectivos, remitiéndose la 

documentación correspondiente ante la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez de Antioquia.  Lo resuelto se notifica por 

ESTADOS. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

Estados No 13 del 30 de enero de 2023 

 

consultable aquí: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147 
  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/147
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/147

